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II.- SINOPSIS 
Integrar a los fines de la educación así como en el contenido de los planes y programas de estudio de la educación 
que impartan el Estado, y los particulares con autorización para hacerlo, el evitar difundir o fomente la apología del 
delito, el reclutamiento forzado, el uso de armas de fuego, la narco cultura, la ilegalidad hacia el actuar del Estado, 
la violencia en cualquiera de sus formas, la discriminación, el racismo o se denigre a la mujer, así como también 
fomentará el dialogo entre las autoridades escolares, con las madres o los padres de familia o tutores para promover 
el respeto a la justicia, la tolerancia, la cultura de la paz y la concientización responsable de las afectaciones sociales 
que conlleva el difundir la apología del delito en todas sus variantes. Establecer que la Secretaría de Educación 
Pública, generará programas de concientización sobre la materia y con el apoyo de las autoridades correspondientes 
implementará las posibles sanciones administrativas al personal y a los centros escolares, ante su incumplimiento. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes y 30 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables y Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. David Alejandro Cortés Mendoza e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez, y Adolescencia y Educación. 

No. Expediente: 1008-2P01-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P, respecto de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, XXV, por cuanto hace a la Ley General de Salud, y XXXII, del artículo 73, en relación con los 
artículos 3º, fracción VIII, y 1º y 4º, párrafo noveno todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

 
 
 
 
 
Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en 
las disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 
 
I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la fracción VI Bis 
al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 
disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines: 
 
I. a VI. ... 
 
VI Bis. El evitar difundir en el interior de sus 
instalaciones o en eventos oficiales, por parte del 
personal académico o del alumnado, en cualquier 
horario, celebraciones, festivales o concursos, que 
contengan elementos musicales, visuales, 
impresos o de cualquier otra índole, mediante los 
cuales se fomente la apología del delito, el 
reclutamiento forzado, el uso de armas de fuego, 
la narco cultura, la ilegalidad hacia el actuar del 
Estado, se fomente o promueva la violencia en 
cualquiera de sus formas, la discriminación, el 
racismo o se denigre a la mujer . 
 
Para lo cual, mediante reuniones informativas y 
permanentes, entre las autoridades escolares, con 
las madres o los padres de familia o tutores y 
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VII. a la XI. … 

mediante el diálogo se promoverá el respeto a la 
justicia, la tolerancia, la cultura de la paz y la 
concientización responsable de las afectaciones 
sociales que conlleva el difundir la apología del 
delito en todas sus variantes. 
 
VII. a XI. ... 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
 
 
Artículo 30. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la XXIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XXIII Bis a 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 
 
I. a XXIII. ... 
 
XXIII Bis. El evitar difundir en el interior de sus 
instalaciones o en eventos oficiales externos, por 
parte del personal académico o del alumnado, en 
cualquier horario, en celebraciones, festivales o 
concursos, que contengan elementos musicales, 
visuales, impresos o de cualquier otra índole, 
mediante los cuales se fomente la apología del 
delito, el reclutamiento forzado, el uso de armas 
de fuego, la narco cultura, la ilegalidad hacia el 
actuar del Estado, se fomente o promueva la 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIV. a la XXV. … 

violencia en cualquiera de sus formas, la 
discriminación, el racismo o se denigre a la mujer. 
 
De igual forma, la Secretaría de Educación, 
generará programas de información y 
concientización sobre los aspectos económicos y 
sociales, que han generado las expresiones 
musicales que fomentan la apología del delito, a 
fin de prevenirlas. 
 
Las autoridades federales, estatales y 
municipales, se coordinarán conjuntamente para 
el cumplimiento de este fin. Así como, a través de 
la Secretaría de Educación Pública, se 
establecerán las posibles sanciones 
administrativas al personal y ante el centro 
escolares, ante su incumplimiento. 
 
XXIV. ... 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública 
elaborará un programa informativo y de acción en los 
centros escolares de nuestro país, en un plazo no mayor 
a 60 días naturales, para dar cumplimiento al presente 
decreto. 
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Luis Santos Galindo. 
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